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Mexicali, Baja California, a veintiséis de septiembre de dos mil veintiuno.

Visto el oficio número TJEBC-SG-O-152212021, suscrito por el Secretario

General de Acuerdos, con el que da cuenta de la recepción de un

Procedimiento Especial Sancionador; con fundamento en los aftículos 381 de la

Ley Electoral del Estado de Baja California y 38 del Reglamento lnterior de este

Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO: Por recibido el expediente original IEEBC/UTCE/PES/8312020 y

acumulado, y unidad de disco compacto, así como el informe circunstanciado

remitido por Karla Giovanna Cuevas Escalante, Titular de la Unidad Técnica de

lo Contencioso Electoral del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, relativo

a la denuncia interpuesta por "Partido Acción Nacional, en contra de Armando

Ayala Robles, Juan Manuel López Cervantes, y de los partidos Morena, del

Trabajo, Verde Ecologista de México, que integraron la coalición "Juntos

haremos historia en Baja California", por la presunta realización de conductas

que podrían constituir violación a los derechos de la niñez y culpa in vigilando,

previstas en los aÍículos 338, fracción l; 339, fracción l, de la Ley Electoral del

Estado de Baja California, 25, fracción I, inciso a) de la Ley General de Partidos

Políticos y 23, fracción I de la Ley de Partidos Políticos del Estado de Baja

California y de conformidad con los'LINEAMIENTOS PARA LA PROTECCION

DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN MATERIA DE PROPAGANDA Y

MENSAJES ELECTORALES EN ACATAMIENTO A LA SENTENCIA SUP-REP-

60/2016 DE LA SALA SUPERIOR Y SER-PSC-20212016 DE LA SALA

REGIONAL ESPECIALIZADA, AMBAS SALAS DEL TRIBUBAL ELECTORAL

DEL P.ODER JUDICIAL DE LA FEDERACION" y el "ACUERDO DEL CONSEJO

GENERAL

Y



PS-100/2021

DEL INSTITUTO NACIONAL ELECT@RAL POR EL QUE SE MODIFICAN LOS

LINEAMIENTOS Y ANEXOS PARA I-A PROTECCION DE NIÑAS, NIÑOS Y
ADOLESCENTES EN MATERIA DE PROPAGANDA Y MENSAJES

ELECTORALIES, Y SE APRUEBA EL MANUAL RESPECTIVO, EN

ACATAMINETO A I-AS SENTENCIA$ SER-PSD2O/2019 Y SER-PSD-21/2019

DE LA SALA REGIONAL ESPECIALIUADA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL

PODER JUDIìCIAL DE LA FEDERACION" (sic).

SEGUNDO: Regístrese y fórmese e,l eNpediente bajo clave pS¡100/2021, con

las constancias correspondientes al expqdiente administrativo original intégrese

cuadernillo como Anexo l, que corra agregado al principal.

TERCERO: Se asigna preliminarrnehte el presente expediente a la ponencia

de la Magistrada Carola Andrade Ra¡nos, para los efectos establecidos en el

artículo 49 de| Reglamento lnterior de este Tribunal.

Así lo acordó y firma Maestro Jaime Vargas Flores, Magistrado Presidente del

Justicia Electoral Ëstado, ante Germán
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